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Buenos Aires, 13 de diciembre de 2006.

VISTO la Resolución N° 196212006 del Consejo Académico de la Facultad

Regional Buenos Aires, relacionada con la situación de diversos alumnos de la carrera

Ingeniería Industrial, y

CONSIDERANDO:

Que los mencionados alumnos aprobaron la materia Proyecto Final, sin dar

cumplimiento a lo establecido en la Ordenanza N° 974.

Que analizados los antecedentes, la Comisión de Enseñanza en su dictamen

del 12 de diciembre de 2006, aconsejó refrendar la Resolución N° 1962/2006 de la

Facultad Regional Buenos Aires.

Que el dictado de la medida se efectúa en uso de las atribuciones otorgadas

por el Estatuto Universitario.

Por ello,

EL CONSEJO SUPERIOR UNIVERSITARIO DE LA

UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA NACIONAL

RESUELVE:

ARTÍCULO 1°,- Refrendar la Resolución N° 1962/2006 del Consejo Académico de la

Facultad Regional Buenos Aires y convalidar la aprobación de la asignatura Proyecto
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Final, sin dar cumplimiento a lo dispuesto en la Ordenanza N° 974, a los alumnos de la

carrera Ingeniería Industrial que se detallan a continuación:

ARTÍCULO 2°.-Regístrese. Comuníquese y archívese.

RESOLUCIÓN N° 2125/2006

UTN

Ing. JOSE MARIA VIRGILI
Secretario Acadéaico y de Planeamiento
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Apellidos y Nombres Legajo N°

ANSO, Eduardo Javier 108633-9

GIL DEL VALLE, Pedro Rodolfo 105477-6

JOFRE, Diego Gastón 108152-4

QUIROS, Santiago 112115-7

ROUTABOUL, Martín Ignacio 112314-2

URSINO, Julieta 108699-6

VAILLANT, Axel 101645-3


